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Esta DireccIón General resuelve:

Primero:.-La tabla de 8a1a1'10$ es41;blecidú en'el anexo. U del
Convenio Colectivo '. de 30., de. septiembre "de ~9lJ'1' . ron :. vigencia
hasta el 31 de julio de 1969; se modifica en la f.orma siguiente:

Séptlmo.---Dispo,ner su publicac1ónell :el ..·«Boletín OfIcial 'del
Esta.clo).

Lo que comunico a V. 1 para su conocimiento y efeetos.
Dios guarde R. V. l.
Madrid, -13 de octubre de 1970,-El Director general, Vicente

Toro Ortl.

CuuüierúQS nn1(). Sr, Se(:rdario gt'neral de la Organización Sindical
Categorías Zona L' Zonn 2.' -~- _

Zona 1.' Zona 2,'

----------------

Al finalizar el. prime!' . año de vigencia. -de. la. ~ol'ma se ac~

tulizarán las retribuciones delapresepte tabla <le salarios de
acuerdo con .las .variftCiones del índice del· coste de la' vida en
el conjunto nacional, conforme a lodispue~toe~lel. Decl'eto
ley 22/1969, de, 9de diCiembre, en su, articulo:,s€gundo, apar
tado 3.

Segundo.-A los efectos de retribUción salarial, las Empresas
comprendidas en el Convenio. de 30 deseptiem1)~ede.1967 que
darán c1asüicadrrs conforme a lasz?na.-; tIueestablece la vigent~

Reglamentación .Nacional de Trabajo' en F¡¡rm.flclacs, con "lns ,<::j,

guientes modificaciones:
se incluirán en zona primera:

1. Todas las capitales- depróvincia,
2. Todas las que por aplicación:' del artículo sexto deleitad'}

Convenio estuviesen y~ clasificadas en zonaprim.€ra.
3. Todas las que durante la vigeÍ1~ia de la pre~nte Norma

reunieran- los requisitos delincisoúltim0'deLyamenclüna.du
artículo sexto y siempre queelnúm~rode farmacias establec¡~

das en la localidad afectada no sea,supel'idr a una por 2.000
habitanteS.

Tercero.-Seelévan, hasta un máximo de síete, l(l~ aetuale;",
cuatrienIos por .tiempo de serviCi9, sin' que este aumento tenga
efecto retroaetivo,computándoBé,apartirde lRíecpa de el1tra
<la en vigor de la presente NOl1lla~La.. cuant~a~e: los. cuatrie
~lios se elevará en el mismo porc€t1tajé que las tablassalariaJes,

Cuarto.-.El Auxiliar dIplomado eón· antig-Qedaden la EU1w
presa superior a tres años percihll'aunagtati.ficación del.'
por 1(¡O sobre el tota'l de .1as remuneraciones;' fijadas en la NOf4
ma, inclUidos los cuatrienios.

Quinto.-En lo" no modificado en la" pres~nte NOrlUlJ subsis
tirá lo acordado. en el Conveni-o. Colectivo del 3D de septiembre
de 1967. .

Sexto.---Lo dispuesto en Ja Norma s_urtil'á efectns·ia partir dej
díal del meS de enero del: presente afio Y su v,ig:encia sera' de
dos años,. terminando ·ésta .si . posteriormente . se ;l1egase· a un
acuerdo, conforme previene 'elapartado segundo de la ·disposl
ciónadicional agregada al Reglamento de 22 de Julio de 1958
por Orden de 1: de junio de 1960.

Oficia;l .. ".".",.............. 4.914
Auxi1iar " , , 3J388
Aspirante de 14 y15 afios 2;27:>
Aspirante <le 16 y 17 años 3.llff
Personal limpieza (por hora). 15
Jefe administrativo ~ 7.003
Jefe de sección 6.328
Contable ;. 5.7ü2

3.il60 ]94 1,1
3.88" 130 130
1.505
2.463

1,5.
6.081 378 324
4.695 22.7 227
4.477 227 205

111l;.;jrisiJ¡loR sellores:

ORDEN de 14 de octubre de 1970 sobre celebración
de manifestaciones cinematográficas en España 'Y
asistencia de la Cinenia,t()gtalia'espa11ola a las ma
nifestaciones que '.' se' celeoren'en- el extrantero,

MINISTERIO
DE I¡\iFORMACION Y TURISMO

La f€percusiún y tral1sc€ndencia.que tie11en dentro y fu~ra

de nll€'stro país las' manif~tflciones cinematográficas que se
desarrollan ·.bajo la denominación de '. Festivales, Semanas, 'Re
uniones. COl1versaciones yotras.·ll1odaItdade$·aconsejar,on regular
la organizacióll de lasnaclop.JPes r l~>OOncU1'Tencia de la, cine~

ml1tografiaespafiola a las ex:tranjeta:spor Orden de este MInis~

terío de 31 de cnero de 1964.
El tieilipo transcurrido desde la puesta' en vigor. de dicli.a

disposíciÓn ha permitido acumula~e:lf,:periencia Bobte algunos
extremos de la mWna deimposihle. cumplimiento por ha;llarse
en desacuerdo con laprácticadefunpionamiento de 1as mant
festaclOnes y, ,·por lo. tanto¡~ebenser.re~isadOS'

Por ello, y. a propuesta·' de- la Di~_ecci6nGeneral.de Cultura
Popular -;.' Espectacu]os; este Mjnisterío !la dispuesto:

Artículo Lú Será pr-ecisala. previaautbrizad6n de la Direc~

ción Genf'l'n; de CultmaPopular.y Espectáculos para:

a) La .celebración en Espaüa, demanüestaciones cinemato
gritüc-as de caracter nacional o. internaci{)uz1.

b) La cOl1:currenciadepelíctüfL'3espajiolas a ml:lnifestaciones
cineln~to;:.!;r:\.fl'Cat'. internac1OllUles.

AH. L' En el .supuesto_,contempladoen,el apartarlo a) del
arUc¡¡lo ¡m_tenor la persona o Entídad promotora ditigira a
dicho Centro dlrectívo. con un mes, como minimo, de antelación
a la fechaprcvista para el.coh,lienzüde l¡t ma;niíe8tación, la
correspondiente ii1stancia. ala que 'acoiUpañará:

1. El H.cglamento de lalllanifestación O- al menos una f'X-

po.<_dón dd{lllada de suscaracterístiC,a8 yfin.es
2. Expo;,;ición de las ',·PreVjsiones.econóltlieas.
3. Propuesta sobre la persQtlad~lI)lre:ct9r.

4. R.el'ldón comprensivft de loscomp:<mentes del Comité u
Orgal1lsmoej-ecutívo ~t, en so caso, del Jurado calificador.

El programa de la manifestación y la relación de títulos de
las películas a pro;yectar en,Iamismase~l1Yiará a la Dirección
General Jneucionadacon ql,.Ii~qe,días; oomo-mínimo, de antela
ción al conüenzo de la manIfestación,

La DirecCión General de~ultura .Popula:r,.yEspectáculos po
drá -interesar la aportaciónq:e- cuantos datps .sean oportunos o
C'onsideru necesarios para apreciar mascumpHdamente el interés
de la manifestación cinemat()grúfica de qlle se trate.

Cualquier alteraCión posteHor de los extremos enumerados en
los dist.intos apartados del pártafoprimewrequerirásiempl'e
para sudecUvidad la previa conformidad de dicho Centro di
rectivo.

Ad_ 3_' ApOrÜtDOS lúS docuI11entos y antecedentes precisarlos
t'n el artbüo anterior, 1ft Oirección Generatde Cultura Populal'
;; Elspectaculos, previo. informe de la Junta,-de Manifestaciones
Cinema.tográficas y del ~Iegt,doprovin'cial del Departamento en
cuya dema-rcMiún se vaya a, celebrar. la .manifestación, pro~

ceder;'¡ :

1. A cútlceder o denegar la autolizaciórt.
Z. A estimar o- desestimar la' programación pretendida.
3. A adoptar o rechazar lapersol1apróPllestaeomo- Director

y. en su taso, las de los dQseompanentes:dél Jurado propuesto
4. A designar, ene] supuestoseñaladQ'en el párrafo segundo

de est<' articulo, lID Delegado en la manifestación.

86
8ü

324
151
130

378
1S1
130

108
86

5.891
4,681
4.%9
3.960
3.88&
1.500
Ui5ff
2.4j¡3
2.463
2.463
3.744
3.81ff
3.888
3.960
3.883

9.1;7
6.673
4.958
4.462
3.883
1.500
1.779
2.4j¡3
2.961
2.961
3.744
3.816
3.888
4.156
3.888

Técnico , "
Auxlliar Mayor , .
Aux1l1ar- desde tres años ...
Aux:i11ar hasta tres años
Ayudante .;,...........•............
Aprendiz primer afio ..
Aprendiz segundo' afio .
Aprendiz tercer afio ~

Aprendiz cuarto afio " .
AuxiHar de caja; de 16 afios.
Auxlllar de caja de 18 años.
Auxiliar de caja de 2() años.
Auxiliar de· caja de 22 años.
Auxiliar de caja de 25 anos.
Mozo " , "

Administrativos
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En aquellas cuya importancia lo justífiquen, dicho Centro dl~

l'ectivo podrá designar un Delegado,. que ostentara su repre
sentación· oficial en el seno de la Entidad promotora y ante los
dístintDs Organismos nacionales o extranjeros con quienes deba
relacionarse: velará por el cumplimiento de las normas por el
dictadas; vigilará la debida aplicación de las subvencionés ofi
cial€--,> qUe eventualmente se ,..concedan y ejtrcel'Ú las del11ús
funciones que la Dirección General le asigne o delegne.

ArL 4:' Invitada la cinematografía espai'ioJa a participar en
Hna ma:nifestaríán recOllDcida por la Ft'derarión Internacional De
Produdores de Filmes, la Dirección Genel'a: de Cu;lura PopUlar
y Espectaculos convocará a la Junta dcManifelOta·ciúnt'~ Cin"
matográficas y a la visla del dictamcn de esta y del informe
de Uníespaüa, resolVHa sobre la participación.

Igual procedimiento se habni de seguiI" para la d~},~;igm1cióll

de las películas que deban representar oJktallrwlth' (,l ;:1 dl':_c
matografía c~paüoht en las inencionadas lIlRntfestacionc:'" Lo"
productores que pretendan concurrir con sus películas a. 8SÍH:; Hn

nifestaciones deberán presentar la:.; correspondiE'nt\Cs solicitudes
dentro del plazo y de acuerdo con las condiciones que S{> pr~'_

eísell en la convocatoria hecha. al tÚ~-cto por Uniespafla.

Art. 5.'-' Cuando el Reglamento df' alguna de estas mani·
festaciones cinematogrúficas estab1ezca un procedip-.lümlo eS¡)I-~

cial para la desjgnación de película.c; participantes. fíe pstan] H

dicho procedimiento, pero la designación no S1u·tir:'1 efectos hasta
tanto la apruebe 1a Dirección Crimeral de CuHtu'\'l.popular y
Espectáculos. úidas Uniesp3fla y la Junta de ~:I,mlft-'SU:ICiOJA'.';

Cinematogrúficas.

Art. 6," Caso ele :)er sollriLada la parti\:lp~,('itln C'0'11Cl'f'l,H rk

alguna P'€licula en las m,tnifestaelones a que S1:: rt:'1i(,1"cl1 lo.:,; dos
articulos anteriores, sólo podrá aceptarse t.al ¡jr;l[l-H:iún prC'via
auLúriz,ación del CentTo directivo, quien. en su casj), y antes de
pronunciarse sobre el particular. l'ecabarú informe ele U!liC'spfll1a
y de la Junta menCionada.

Art. 7.° Quienes pretendan concurnr a ln;\iliJt:sfclüÍ{llH'S C!

nematogrúficas que hayan de ce1elJrarse en el extranjero y no
estén comprendidas en los supuestos anteriores. dcbcnhl ele-val'
a la Dirección General de Cultura Popular y E.'lpecLáculos la
correspondiente so1icitud. haciendo COllSta:r la manife:.<ta-ción de
que se trata y los títulos de las películas a presentar.

Art. 8::> La Junta de Manifest.aciones Cinemato¡;'rf:liicas ten~

drú la siguiente composición: Pre~idente. el Director general de

Cultura Popular y Espectáculos; Vicepresidente, el Subdirector
general de Cinematografía; Vocales, el Pl:esidente del Sindicato
Naeíonal del Espectáculo, el Director de Uniespaña, el Director
del Festival Internacional de Cine de San SebastHm, el Presi·
dente de b Agrupación Sindical de Productores Cinematográ·
ílcos y, en fU caso, el Delegado y Director de la Manifestación
00hre la que deba informar a la Junta. Actuará como Secl'etarío
d Jefe de lú St;cclón de Difusión CiIrematográfica,

I-ionnar:lll también parte de la. Junta a tLtulo de Vocales:

a. Tres critie-os o escritores cinematogrflficos, de nueve pro
puesto; P')1" la f"ederación de las Asociaciones de la Prensa y
,.le:-;tgnado:, VOl' d Director general

iJ I 'l'n_',3 Directores cinema:togrútico.<:. de nueve propuestos
por ,¡:i Pl'uj(lE'ute del Sindicat¿ 'Naciolli;d del Especta,culo y
d€"ignadoi> por el Direetor general.

el Tn-s DeL\onas de re-eonocida competencia en la materia,
(:js('n:d(H'_,-t:ll~entC' óesigmuja3 por el Director general.

ArL 9. SiC'::l m:siún de la Junta informal' de cuantos a:SUll-
~,-o.'i l'derellt".~ ¡\ lllanHestaciones cinematográficas le sean some
¡.idos por b_ DiH~c('ión G(;neral deCuHura Popul<lI y Espectácu~

lu,';, adüllú" eh; aquellos en que .su dictamen sea preceptivo,
confonne i1 lo (~.sLa:blecido en artículos anteriores.

La Junta cdebral'á S€sionesordinarias una vez al mes para
examinar la Ctltima producción y proponer a la Dirección Ge
¡¡,pral, PI1:'Vj,O infenu0 de Uniespaña, la inclusión de las que
.'stime adn::I:¡ilas en lllla relación de películas seleccionables
l'un \·i;;.tas :, la~ ln8.lJilt'staciol1es que en el futuro puedan ce
h,~brHrs('. Dicha relación se harB pública llna vez aprobada por
la Dirección General mencionada, para conocimiento de los
productores y d-('mils pf'l'sonas interesa-d'lCi.

Art. 10. Lo dispuesto en esta Orden se entiend'C sin per·
jUicio de lo jJJ'f'l/ellido en 1a de 16 de febrero de ~963 y en la de
20. de nbrl! de 1969.

Art. 11. QUof:dü dEfog'ada- la: Orden de 31 de enero de 19601,
y euaDÜiS dhp0::.;leione.c; se opongan al contenido de la. presente.

Lo que c;igü a VV. 11. para su conocimient.o y cW11plímíento.
Dios guardt' a VV. 11. muchos aúos. •
Madrid. 14 de octubre de 197Q.

SANCHEZ BmiliA

Ilmofi. Sres, Subsecl'etario de Información y Turismo y Director
general de Cultura Popular y Espcctúculos.

11. Autoridades y personal I
/

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

ORDEN de 20 de octubre de 1970 por la que se
nombran, en virtud de oposición reslrinqida. Oficia
les de Artes Gráficas de la DiJ'('(:('it"m General del
InsUtuto Geográfico y Ca.tastral.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuest.a del Tribunal qUe
ha juzgado la opo,c;ición restringida, c-únvocRda por Orden de
esta Presidencia del Gobierno de 18 de nOVi€ll1bre dE 19{;9 {«Bo
letín Oficial del Estado)} número 2e5, del día 2m, para CHbrlr
siete p 1azas vacantes en el Cuerpo de Oficiales dt' Arte; Grái¡
cas de esa Dirección General,

Esta Presidencia del Gobierno tiene a bien nombrar Oficia
les de Artes Gráficas, con los emolumentos que ie" con'e-spun
dan por aplicación de la Ley 31! 1965, de 4 de 111·1:':0. sobn>; re
tribuciones de los funcionarios de la Admini",trac\in ClVit del
Est.ado, a los señores que a continuación se rehc'onun y eOn
expresión de su número en el RegLstro de Personal y de su
fecha de nacimiento:

PRESII)ENCIA DEL GOBlEI~NO
Don Agu.<:;tin BfLtres CriStóbal. A12PG49. 17 de marzo de 1914.
Don Vicente Eatres Cristóbal. A12PG5Q, 12 de octubre de 1938.

Lo digo a V. l. para su conocilniento y efectos,
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 20 de octubre de '197-0.

CARRERO

Ilmo, Sr. D:fecior general úel Instituto Geogrúfico y Catastral.

ORDEN de 21 de octubre de 1970 por la que causa
1) cali5n.rá baja en la Agrupación Temporal Mtli~
tar pUr(l Servícios Cirilcs el personal que se men.·
cúlua,

Excrn0.s. tlr;;;.: Causan brrja E'n la AgTUpadón Temporal Mi~

litar- para Seniríos Civiles. por los motivos y en las fechas que
se indican JO la causarán en las que también se especifican).
i05 Otícial€$ y Suboficiales que a continuación se relacionan,
con expresi6i1 del -empleo. Arma. nombre y situación, motivo y
fecha de la bnj!L

Don Félix Lucio Conde. A12PG4.6: 22 de septielllbre de 1927.
Don Alfonso Camargo de Prádena, A12PG47. 11 de junio

de 1937.
Dou José Luis Rueda Suárez. A12PG'*8. 2D de hmla de 1942.

Colocados

Capitán de Complemento de Ingeniel'Os don Tomás Sesma Oa..
ián. Servkio Hidrológico F o r e s taL NavaITa~Vascongadas

(Pamplona\. Retirado. Le corresponderá el 21-1z-.197o-.


